
>iST]TUTO C£ TSANSPAÍENCA ACCESO A LA

iNFOWAAaÓN »L¡SIICA y FflOrECCÓN DC
DATOS PERSO\ALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Versión Pública de RR-0571/2024, que contiene información clasificada como

confidencia]

Fecha de elaboración de la versión pública 11 de octubre de 2024

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Acta de la sesión ordinaria número

20, de fecha catorce de octubre de
dos mil veinticuatro.

El nombre del área que clasifica. Ponencia uno

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-0671/2024

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Articules 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción 1 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamíentos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3

fracción^^ de la Ley General de
ProtecmónVde Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII ae la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujete s Oblig idos del Estado de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento, el o los artículos,

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación: así

como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Nombre y firma del titular del área.

Francisjco Javier García Blanco

Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso).

1/

Víctor Manuefizqtrí^ >ei

Acceso a la

y Protección de Datos
Instituto de Transp;

Información PúbJ^
Personales deFtstado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada
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Secretaría de Movilidad y Transporte
212325724000145

Francisco Javier García Blanco

RR-0571/2024

Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:
.^STITU70 ne ACCíjO A LA
iHrC^WlAClON PÚQUCA V FROTEÍXiON D£.
OA res FÍTÍSONALES 08. ESrADO D£ PU'BlA

Sentido de la resolución: REVOCACIÓN

Visto el estado procesal del expediente número RR-0571/2024, relativo al recurso de

revisión interpuesto por  en lo sucesivo la persona recurrente

en contra de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE, en lo continuo el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en ios siguientes:

ANTECEDENTES

I. El diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro, la persona recurrente envió al sujeto

obligado una solicitud de acceso a la información pública, a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia, a la que le fue asignada el número de folio descrito al rubro

de la presente resolución.

II. El día catorce de mayo del año dos mil veinticuatro, el sujeto obligado respondió la

solicitud de acceso a la información pública enviada por la hoy persona recurrente.

. Con fecha quince de mayo del año dos mil veinticuatro, el entonces solicitante

interpuso el presente recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el

sujeto obligado.

IV. El dieciséis de mayo del año dos mi! veinticuatro, la Comisionada presidenta del

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la persona

recurrente, mismo al que se le asignó el número de, expediente RR-0571/2p24,

turnándolo a su ponencia, para su trámite respectivo. ^

V- Por auto de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, se admitió el re^rso de

revisión ordenando integrar el expediente correspondiente, asimismo sé puso a

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De igual

forma, se ordenó notificar el auto admisorip al Titular de la.Unidad de Trans[Darenci^^€&^
sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado, debiendo anexar las

constancias que acreditara el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o aleg
i  : ' „ ’ ' \ 1 i ^ r-- ^ i ! 1

que considerara pertinentes.'De igual forma, se.hizo del conocimiento de la recurr
!  1 ! j ^\ \ ^ * y • í ’ . I I
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Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:
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212325724000145

Francisco Javier García Blanco

RR-0571/2024
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inrcew.ciON r proteccon ue

DATOS Dfi. ESTADO DE PUESIA

el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión; finalmente, se le

tuvo señalando el correo electrónico como medio para recibir notificaciones y de igual

forma, se puntualizó que no ofreció pruebas.

VI. Por acuerdo de fecha siete de junio dei año dos mil veinticuatro, se hizo constar

que el sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y forma legal, asimismo,

ofreció pruebas.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron las

pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial

naturaleza, por lo que se procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar

los autos para dictar la resolución correspondiente.

vil. Por auto de diecisiete de julio de dos mil veinticuatro, se determinó ampliar el

término por una sola vez para resolver el presenté recurso por un plazo de veinte días

hábiles.

VIII. El veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso á la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

lyifflGrO. El Pleno de este Instituto de Transparencia es competente para resolver

eTpresente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política

diá^s Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado
y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39 fracciones I, II y XII de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13

íraedQDes I y IV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:
ESTULTO 0€ r9AJ'l£PA?E\CA. ACCS30 A LA
íjFOVVjrriON sOblica y rotecc qn Dc
CWTCS P£RaO^^LK> D6'. ESTADO DE

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Tercero. ei recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con todos

los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se colmaron ios requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso fue

presentado dentro del término legal.

Quinto. En este considerando se transcribirán los hechos del presente asunto para

mejor entendimiento del mismo.

En primer lugar, la persona recurrente envió a la Secretaría de Movilidad y Transporte,

una solicitud de acceso a la información en la cual requirió lo siguiente:

“Solicito copia simple vía electrónica del título de concesión y seguro de daños a

terceros y pasajeros de toda la región de Tehuacán, así como sus municipios como son

Chapülco, Tepanco, Santiago Miahuatlán, Nicolás Bravo, San Antonio Cañada, Vicente
Guerrero, AJalpan, Eioxochitlán, Zoquiatlán, Tiacotepec de Díaz, Coyomeapan,
Coxcatlán, Zinacatepec, San José Miahuatlán, Caltepec, Zapotitlán, San Gabriel Chilac

y Altepexi." (sic)

A lo que, el sujeto obligado respondió la solicitud de acceso a la información, como a
continuación se observa:

\

“Se hace de su conocimiento que, de conformidad con lo dispuesto porJes artículos 100, 101
segundo párrafo, 103,104 fracciones I, liyil, 106 fracción 1,113 fracción Vlll/ae la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2 fracción 1,113,114,115 fracción 1,116,
118, 119, 123 fracción Vil, 124, 125, 126 fracciones I, II y lll„.127, 130 y 155 de la Lev^
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como en apeada
lo establecido en los numerales Cuarto, Quinto, Séptimo fracción I, Octavo y Vigésimo SépwnW
de los “Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de^
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas", 25. fracciones I, III y IX del
Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad  y Transporte; los documentos relacionados
con “Solicito copia simple vía electrónica del título de concesión y seguro de daños a terceros
y pasajeros de toda la región de Tehuacán, así como sus municipios como son Chapultp,
Tepanco, Santiago Miahuatlán, Nicolás Bravo, San Antonio Cañada, Vicente Guek&r
AJalpan, Eioxochitlán, Zoquiatlán, Tiacotepec de Díaz, Coyomeapan, Coxcatlán, Zinacaiep^,
San José Miahuatlán, Caltepec, Zapotitlán, San Gabriel Chilac y Altepexi.”, que contienen^
información íntimamente ligada en relación directa y estrecha con la solicitud con foiio riúmero
212325724000145, fueron clasificados en su modalidad de RESERVÁDA 'por la'Dirección de
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Sujeto Obligado:
Folio:
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Expediente:
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Transporte Público, confirmada en la Décima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de
Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, toda vez que, dicha documentación
se encuentra en sustanciación dentro de un proceso deliberativo y cuyos documentos forman
parte de los elementos sobre los cuales se realizará la deliberación de la decisión final a cargo
de este Sujeto Obligado, por lo que difundirla información puede afectarla decisión definitiva,
(sic)

Sí

Ante esta respuesta, el entonces solicitante promovió el presente recurso de revisión en

los términos siguientes:

'‘Solicito Recurso de Revisión de acuerdo con el articulo 170 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
Ya que presentan respuesta como RESERVADA." (sic)

Y el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte

al rendir su informe justificado expresó, lo siguiente:
JUSTIFICACIÓN:

Resulta infundado el agravio vertido por el hoy recurrente, toda vez que RP I» asjstQ
razón leaai alguna, en virtud que este Sujeto Obligado no ha violado, ni desconocido

CONINFORME

1

derecho humano de acceso a la Información, con base a los siguientes
razonamientos:

su

PRIMERO* Se informa que el acto reclamado ES IMPROCEDENTE. Lo anterior en
atención a que este Sujeto Obligado atendió de forma legal, la solíacud de acceso a
la Información, de fecha dieciocho de marzo del dos mil veinticuatro, por medio del
cual se le hizo del conocimiento que la información solicitada se encontraba
RESERVADA por la Dirección de Transporte Público, en términos de los artículos 113,
114 y 11S fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del
Estado de Puebla, que a la letra ordenan:

“ARTÍCULO 113. La clastfícáción es efproceso mediante ei cual et
sujeto obligado determina que la información en su poder

tiza aiguno de ios supuestos
iencialidad, de conformidadcon Ío dispuesto en et presente

de reserva o
Oi

»nrn

Tjxufo.

Les supuestos de reserva o confídenciatidád previstos_en_tas
le\^s ̂ eberán ser acordes con tas bases.—prír^cipios Y

'\iriones establecidos en esta Lev asi como gO-to_¿gydiSi

Ct^tier^ V. en ninnún cítso.

ARTÍCULO 114. Los titutares de tas áreas dejos sujetos obligados
>  serAn tos resoppsabtes de clasificar fa ..información de
^"'^eon&irmidad

ARTÍCULO lisia dasifícaa'ón de la información se ¡levará a cabo
en el momento en que:

/. Se reciba una solicitud de apeeso a la información; (..J “

lo dispuesto en esta Ley y en ta Ley Genera!.con

I

\ \ ji I J
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Secretaría de Movilidad y Transporte
212325724000145

Francisco Javier García Blanco

RR-0571/2024

Sujeto Obligado;
Folio:

Ponente:

Expediente:
fSTiIuTO £S T^CPa?£nCAaCC£SO Au»
¿l’OKWXlN PUEliCA y ROieCC CXi DE
DATCS Pí!SO\AlES 0€L ESTADO Cí FIERA

En ese sentído. resulta indispensable manifestar ante este Órgano Garante que, si bien
es cierto, el derecho de acceso a la información se caracteriza por cumplir con el
objeto de permitir a las personas el acceso a los archivos, registros o bases de datos
contenidos en cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico,
magnético, químico, físico, o cualquiera que; el desarrollo de la ciencia o la tecnología
que los Sujetos Obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven
información, dentro del ejercicio de sus facultades y atribuciones.

De Igual forma deberá entenderse por acceso a la información, lo preceptuado por el
artículo 7 fracción XVm de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla que al tenor literal manda:

LEY DE TRANSPARENOA Y ACCESO A LA INFROEMACIÓN
PÚBUCA DEL ESTADO DE PUEBLA

ARTICULO 7 Paro los efectos de esta Ley se entierrde pon

(^)

XVnL Información de Interés Público: Se refiere a la informaoóo

que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y
simplemente de interés indlviduaL cuya divulgaclónyresulta
para que el público comprenda las actividades que
los sujetos obligados; /

Del dispositivo legal antes transcrito, podemos inferir sin duoa alguna que, et acce o
a la información atañe a toda aquella información que resulta relevante o benefi^ ̂
para la sociedad, cuya divulgación resulte útil para el control democrático del Podeíg
y no así sobre la información circunscrita a la esfera jurídica más intima de un

■an a cabi

/
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Secretaría de Movilidad y Transporte
212325724000145

Francisco Javier García Blanco

RR-0571/2024

Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:
tá'liUTO Di T^ÍPA9£\C.i ¿CCSSO A LA
ÍJ'OCMAOÓN PÚ6IICA Y PaaiÉ<X Di
DArCS P5¡?SO\AL£S tXL iS'ADO DE PUéELA

individuo, tan es asi que lo establecido en tos numerales Cuarto. Quinto, Séptimo
fracción I. Octavo y Vigésimo Séptimo de los “Uneamientos Generafes en Materia de
CíasifícaciÓn y Descfastfícacíón'de ta Informadóix así como para ta Eíaboración de
Versiones Públicas^, 1. y 21 del Reglamento Interior de la Secretaria de Movilidad
y Transporte; la información contenta información íntimamente ligada en relación
directa y estrecha con la solicitud con folio número 212325724000145, la cual fue
clasificada en su modalidad de RESERVADA por la Dirección de Transporte Público.

Misma que. con base al estricto derecho, fue confirmada en la Décima Primena Sesión
Extraordinaria del Comité de Trarwparencia de la Secretaria de Movilidad y
Transporte. Se le hizo del conocimiento, que en apego a la legalidad en el actuar de
este sujeto obligado, la docunr>entac¡ón se encuentra en_su5t»nctecf¿n-d.eo.trp_do
un proceso deliberativo v cuvos documerrtes forman_pagte_de los trfcmCJllgg
^bro guales se reallzará_upa_cle1erroMaclón de. fa-d^?ctst.éfl
este Suleto Obligado, por lo que difundir la Información puede afectar-el-ía|l.o.

definitivo, toda VOZ que derivado del proceso de actualización de los expedientes de
las Concesiones d<H Servicio de Transporte Público y los Expedientes de los permisos
del Servicio de Transporto Mercantil en su Modalidad de Taxi y Taxi Local del Estado
de Puebla, derivado del exhorto publicado en los estrados de esta Dependencia el
veintiséis de febrero del afto dos mil veinilcuaüo. aún continúa con el plazo vigente
y proporcionar la Información materia de la solicitud de acceso a la información en
cuestión perjudicaría el interés público.

Aún con lo anterior, se ‘ hace mención que en la respuesta a la solicitud
212325724000145 se hizo'del conocimiento al solicitante de forma legal que la
información había sido clasificada en su modalidad de RESERVADA por la Dirección
de Transporte Público. Misma que fue confirmada en la Décima Primera Sesión

Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y
Transporte. Asi pues, se le hizo del conocimiento, que en apego a la legalidad en el
actuar de este sujeto obligado, la información contenida en los expedientes de las
Concesiones del Servicio de Transporte Público y los Expedientes de los permisos del
¿^fvicio de Transporte Mercantil en su Modalidad de Taxi y Taxi Local del Estado de
Puebla. <Yncuentra en sustan«ríacíó_n_den_trQ dé un.piry>ces.o.d.QlÍbqratlVo.y-g»y.<^.
documentos forman parte de los clcmcntos_jsobc? ¡OS ■CUaley-ye_tP.mi>X^ MIW
deeiclón final a raro o de este Sujeto Obligado, POf lO-que.difMndir Ifl Infofmagíén

e afectar ti* decidlo deftorth/n. De lo anterior SO colIgo qué sc fundó y motivó
de este sujeto obligado respecto de la clasificación de la información por

¿aPtSs de ta Dirección de Transporte Público y que ftie confirmada por el Comité de
Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte.

Se FUNDÓ Y MOTIVÓ la clasificación de información en su modalidad de
R^ERVADA. en atención al arábigo 123 fracción vn, de la Ley de Trartsparencia y

la Información Pública del Estado de Puebla el cual aludo los supuestos para
}a clasificación de la información en su modalidad RESERVADA, específicamente
aquella contenga las Qoinioncs^jecomendaclones puptos de vísta.qMq fórmen.

_  obliqado^JTaiaa-fin
<1^ pf^pptacla la cioctslón deflnlttva. Iw cual deber¿L«tnr documentada.

Se FUNDÓ Y MOTIVÓ en atención a los numerales 12S  y 126, fracciones 1, n y m, toda
que la prueba de daño de fecha nueve de mayo no es un documento que sea

entregabte al sollcitanle según lo establecido en la ley en la materia.
/  /\ '• Tel: ^2^) 309-60 60"^ www.i'taípüe.org.mx
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Secretaría de Movilidad y Transporte
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Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:
ÍJSTíTUTO ce T^iNSPA^NC-A. ACCáSO A lA
íN.'C«MACjON y PÍOTECCO.*J k
aires PEREOÍCAIES KLÍSTAOO C£ PUífiiA

Por consiguiente, los argunnentos hechos valer por d ocursante no deben toncarse en
consideración toda vez que en el marco de la legalidad y en atención al arábigo
expuesto, estos ser desechados por ser notoriamente Improcedentes»

Lo anterior con fundamento en el numeral 182 fracción m de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública el Estado de Puebla, el cual reza:

ARTÍCULO fS2

Et recufsa seré desechado por improcedente cuando:
L Seá extemporáneo por haber transcurrido etptazo establecido

ef artículo 171 de la presente Le^

n. No se haya desahogado la prevención en tos términos
establecidos en el artículo 173 de ta presente Ley;
rrr /tetualíce alguno de_t<^_sujmesfS^.-BBadftdE^í?P—eJ

artículo 170 deja presenteJeic

/VT Se esté tramitando ante e! Poder Judicial algún recurso o
medio de defensa interpuesto por el recurrente;

V. Se impugne la veracidad de ta información proporcionada;
\/L Se trate de una consulta, o
VIL El recurrente amplié su solicitud en et recurso de revisión,
únicamente respecto de tos nuevos contenidos

en

En concatenación, deberá interpretarse que, el acato al cumplimiento de la le;
parte de este Sujeto Obligado, si bien, atiende al principo de legalidad,

todo sistema jurídico democrático, también d c observarse qupresupone e so

realiza en atención al princiDlo pro.oersonai el cual, l^sca que la ciudadan
encuentre satisfecho el ejertício de sus derechos humanos, con ello respetandq^

/
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Sujeto Obligado:
Folio:
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Expediente:
NSTiTUÍO 135. TÍAflSPASENCA ACC5SO A {A

=úeiCA v psoríccóN Df
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derechos de los concesionanos y permlslonarios que se encuentran actualizando sus
respectivos expedientes.

Ahora bien, so advierte ineludible referir que las actuaciones de las autoridades
huona fe admlnlstrativa_v_le^alldad. toda vez que. surgen de laspresuponen

hipótesis normativas previstas en las leyes en la materia que, adiciortalmente, son
formal y materialmente válidas y >rigentes.

A efecto de brindar mayor claridad al argumento esgrimido hasta el momento, se trae
a colación la Tesis de rubro -BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDAOES
ADMINISTRATIVAS" quo a U literalidad se transcribe:

'BUEUA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS, Este principio estriba en que en ta
actuación administrativa de tos órganos de ta administraoón
pública y en ta de tos particutares, no deben utitizarse artifícios o
artimañas, sea por acción u omisión, que tteven a engaño o a
error. La buena fe constituye una timitante at ejercicio de
fácuttades de tas autoridades, en cuanto tiene su apoyo en ta
confíanza que debe prevatecor en ta actuación administrativa,
por to que et acto, producto det procedimiento administrativo,
será itegat cuando en su emisión no se haya observado ta buena
fe que Heve at engaño o at error at administrado,  e incluso a
desarrottar una cor^ducta contraria a su propio interés to que se
traduciría encuna fatsa o indebida motivación det acto, que
generaría que no se encuentre apegado a derecho. *

Lo anterior se relaciona de forma clara y evidente con el actuar de este Sujeto
Obligado, cuyas pretensiones se orientan a la garantía de manera comprensiva sobre
los extremos dd derecho de acceso a la información pública de los solicitantes, así

la protección de los derechos de privacidad y a lo protección de datoscomo a

personales, en posesión de este Sujeto Obligado y que en ningún momento este
rendir la información relativa a su solicitud ysujeto obligado ha sido omiso en

tampoco en su debido actuar.

De la guisa anterior, se recor^oce que el derecho de acceso a la información pública
hífe garantizado por el Estado, siendo así que esta autoridad notificó lo pertinente ai
¿túrrente, haciendo de su conodmiento la orientación a ta solicitud ingresada a esta
Secretaría.

En suma, ha quedado vastan>ente demostrado que este Sujeto Obligado colmó
en los artículos Decabalmente las formalidades procedimentales previstas

informidad con lo dispuesto en los numerales 1. 3, 13 párrafo primero. 31 fracción
y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 175

fracción n y m de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, por lo que pido sean valoradas dentro del informe justificado las
siguientes;

Además, el sujeto obligado anexó, al informe con justificación, una prueba de daño en

relación a la solicitud al rubro indicado, en los siguientes términos:-
;  I I I ; ;
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Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Movilidad y Transporte
212325724000145

Francisco Javier García Blanco

RR-0571/2024
fiSTiTUTO K TÍANÍPAÍESC A. ACCESO A LA
;^=OR^AAao^í aOEuCA ypaouccON OE
3a:cs persowllk oei isrAoo de pikbia

PRUEBA DE DAfiO EN REU^ádN A LA SOUCTTUD DE ACCESO A LA
INFORMAaÓN NÚMER > DE FOUO 21232S724Q00X45.

LA DE ZARAGOZA. A LOS NUEVE dIaS DELEN LA CUATRO VECES HEROICA PUE

MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO.

Con fundamento en los artículos 6 apart ido A de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 12 fracción vn de la C institución Política del Estado Ubre y Soberano
de Puebla; 100, 101 segundo párrafo, 1 >3, 104 fracciones L n y HL 106 fracción L 113
fracción VID de la Ley General de Transp irencía  y Acceso a la Información Pública; 1, 3,
13 párrafo priniero, 30 fracción XV. 3 fracción XI y 42 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de,Pu ̂ bta; 2 fracción L 113, 114. 115 fracción L 116.
116. 119.123 fracción VD. 124, 125. 126 traedones  L n y HL 127. 130 y 155 de la Ley de
Trarrsparencta y Acceso a la Informacióo Pública del Estado de Puebla: asi como en
apego a lo establecido en los numérale^ Cuarto. Quinto. Séptimo fracción L Octavo y
Vigésimo Séptimo de los ‘Uneamientl s Generales en Materia de Clasifícadón y
í^sctasifícadón de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas"
25 fracciones L Dly IX del Reglamento Inteiíorde la Secretarla de Movilidad y Transporte;
se procede a clasificar como informadón Uc carácter reservada la consistente en:

’onccstonos det Servido de'"Los Expedientes de las
Transporte Público y Exp
Servido do Transporte Mer

Taxi Local de! Estado do Puebla

flentes de los Permkcos de!

itit en su modalidad de Taxiy

De lo anterior, es preciso mencíoriar. relación directa y estrecha con la"
Solicitud de Acceso a la Informadón. identificada con el número de folio SlSAIi
212325724000145. presentada a través deta Platafo^a Nadonal de Transparencia écr^i
base en los siguientes: \ J! ^

6ANTEC^D-ei^ES
L- Con fecha 18 de marzo de la anualic^d en curso, el solicitante presentó en
Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la información pública,

f

V

I

I I
/ y ;  I i
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Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Movilidad y Transporte
212325724000145

Francisco Javier García Blanco

RR-0571/2024
.•S-^TU-O Ci ACCÍSO a ui
fjw-wciON 3UE11CA y rajrFcccw k
2A-C5 F«RK)\AL£50£u ESPADO Cí FU5ELA

ante csie Sujeto Obligado, la cual se ¡dcntÍfS^<
mediante la cual solicitó lo siguiente: * *

con número de folio 212325724000145,

"lico del titulo de concesión y
^sajeros de toda la región de

“Solicito copia simple vía electi
seguro de daños a terceros y¡
Tehuacán. asi como sus municif^s como son Chapoleo, Tepanco,
SantíagoMiahuatlán, Nicolás Bt
Guerrero, AJalpan. Eloxochitíán.
Coyomeapart Coxcatlán. Zifu,
Caltepec. Zapotitián, San Ca^i\

\vo, San Antonio Cañada, Vicente
\Zoqu/at/Jn, TTacotepec de Díaz,
ratepec. San José Miahuattárt
t ChUac yAitepexi. “ (SIO

n.- El Titular de la Unidad de Transparentó de la Secretaria de Movilidad y Transporte,
mediante memorándum SMT-UT/l70/2q24 de fecha ocho de abril de la presente

>orte Público, dar atención a la solidtud con

mbito de su competencia.
anualidad, solicitó a la Direcdón de Trar

número de folio 212325724000145. en c

yn,- En fecha ocho do abril de dos mil veinticuatro fue recibida la solidtud por parte de

esta Dirección de Transporte Público, ̂  se procedió al análisis de la ¡nfomnadón
solídtada, y se corrobora que tiene estreno reladóo con el "Exhorto a Concesionarios
y Permisioruiríos del Servicio de Transarte en el Estado do Puebla", y por ende no
se puede propordonar información del mismo, dadas las circunstancias en tas que se
encuentra, existiendo un proceso deliberativo del cual se desprende que forma parte la
"Región de Tehuacán, Puebla", dicho
lo que esta Dirección de Transporte Púb&
de RESERVADA de conformidad con lanLey de la materia, determir^ando así que elrequorimionto consistente en; ^

(^yS^icito copia simple vía ele^^óniea de! titulo de concesión y
CijLseguro de daños a terceros ̂ pasajeros de toda la región de
^ Tehuacán. asícomo sus munic/fxos como son Cftaputco, Tepanco.
\ SantíagoMiahuatlán. Nicolás B^vo. San Antonio Cañada. Vicente

Ajalpar}. Eioxochitián^oquiat/án. Ttacotepec de Díaz,
meapan. Coxcatlán, Ziná^atepec. San José Miahuattán.

"(SIQ

eso, contiene la infomución roquerída, por
> clasifica como información con el carácter

yerrero.

I Caltepec Zapotitián. San Cabrí^ChUacy Aitepexi.
\

De lo transcrito anteriormente, se colige la necesidad do clasificar la información relativa
a la solicitud do acceso a la información identificada con el número de folio SISAI

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 wvvw.itaipue.org,mx
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Secretaría de Movilidad y Transporte
212325724000145

Francisco Javier García Blanco

RR-0571/2024

Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:
fJSTiTUTO K Tí3uNSPA.3EnC!A, 4CC6SO A UV
,N'í>e^ViCK>l PUEUCA V PS?OTKCON K
DATOS «nSO'WlES OÉUESrAOQ 08 PUEBLA

ibiicó en los estrados de ta Secretaria de

o de Puebta en el veintiséis de febrero del
todas las personas f&icas y morales cuyo

jI^íco de Transporte, a actualizar ante ésta
rplotaeión de la Concesiones y Pcfmnisos del

on to establecido en los artículos 81, 82, 92.

212325724000145, t<xSa vez esta Direc
Movilklad y Transporté del Gobierno de
ano dos mil veinticuatro, por el que exl
objeto social sea la prestación del Servio
Secrestarla, las obligaciones inherentes'»!^
Servicio de Transporte, de conformld^^
111,11^ 114 y 11? de la Ley de Transite del Estado de,PuebIa.

tn

•fti

cí^plir los extremos del principio de 'Máxima
c^n de los intereses do la sociedad por endma

ragua rda de la información que se posee, pues
o del citado proceso deliberativo, mismo que se

Lo anterior, con la finalidad de.
Publicidad*', también lo es la pro^
del Interés particular y con e\\9 la
contiene datos que se encuentran de
está sustanciando y se está realizarlo conforme a su programación, en la que se
pretende determinar diversas cuesti^es que tienen relación con la operatiyidad del
transporte Público .de la región do l^uacán. Puebla, por ende esta Dirección, emite
recomerrdaciones pertinentes a cada ̂ nto de la infomiación que se anaitza.

t^lccido en los artículos 100,103 de la Ley General
^lón Pública y sus correlativos 113 y 130 déla Ley
^tón Pública d^, Estado do Puebla, por tanto se

Lo anterior, de conformidad con lo e
de Transparencia y Acceso a la infon
de Trartsparencía y Acceso a la Info
clasifica la Información solicitada ctPa_modalÍdad de RESERIgAPA con base en el
siguiente: ^

DERANDOCON

brmación encuentra cimiento a partir d^o
9 la Cortstituclón Política de los Estados Uniqos

ÚNICO. El derecho de acceso a la i
disiMjesto ori el artículo 6*. apartado A
Mexicanos, por el cual todo acto de a^ortdad (todo acto de gobierno) es de ¡ntéi;^
general y, por ende, es susceptible de conocido por todos. Sin embargo, como lo ha
interpretado la Suprema Corte de iuwcíame la Nación, el derecho de acceso a la

oyáe contenido absoluto, sino que^su ejerdeió
e int^eses rélevantes, así como frente^

informadón no puede caracterizarse c
está acotado en función de ciertas

necesario tránsito de las vías adecuada^Aira ello. -

Lo anterior encuentra sustento en lo e^blecido en el siguiente criterio jurísprudertdal
que al rubro dice:

'^CTpqa: No^na Época.

N.

!

\i

/ A 'v
/ i \
/ ^ \
l 11
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Folio:
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Expediente:
ftóTlIuTO Oz TSANa’ASSNC'A. ACCeSOAiA
,N.•v)R^V^CIC»l PUEUCA rpííQTECCÓfJ K
DATOS P£1K0\A1.E3 KL ESTADO DE FViBíA

Así. precisamente en atención al dilpos^ivo constitucional antes referido, se obüene que
la información que tienen bajo su lesgpardo los sujetos obligados del Estado, encuentra
como excepción aquélla que s¿ t^poralmente rciemasift o ̂ 9nfid.ea^ en los
términos establecidos por el legisjaddr federal o local, cuando de su propagación pueda
derivarse perjuicio por causa de ipt^és público y seguridad nacional-

En desarrollo de ese extremo de^cepdonalidad. el artículo 113 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Inf9|maclón Pública, establece un catálogo genérico de

servarse la información, lo cual procede cuando susupuestos bajo los cuales pod
otorgamiento o publicación: i

rídúd nacíonsí ta seguridadpúbtica oComprometa ta
la defensa nacionat\cuente con un propósito genuino y un

L

efecto demostrable^

conducción de tas negociadortes yPueda menoscabar

reíaciortes internacionales:
JL

mexicano expresamente con ese

fencial por otro u otros sujetos de
excepto cuando se trate de

terecbos humanos o delitos de tesa
jadean e!derecho internacional:

Se entregue al Estao^
carácter o e! de conf.
derecho intemaciom
violaciones graves de
humanidad de conhsn

m.

afectar !a efectmdad de ¡as medidas adoptados en
cd^ióp con laspot/ticr^ en materia monetaria, cambiaría o
efel sistema financiero del país; pueda poner en riesgo la
estabilidad de tas insti^dones financieras susceptibles de
ser consideradas de

pandero del país, pu€
' êrvisión de moneda n
& costo de operaciones panderas que realicen los sujetos
obligados del sector púb^co federal:

a

•o sistémfeo o del sistema
\

f comprometerla seguridad en la
fonalalpais, o pueda incrementar

r/.

vida, seguridad o salud de unaPueda poner en riesgo
persona fisica:

V.

I

i-

j
í

I

\i /
'  I
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>^(TUTO 0= TÍANSPASENCAACCÍSO A LA
iN?ORfA(5<SON suEDCA V K«D7ÉCCO.N K
OATC3 PEISOSAIES 06L ESTADO DE RJ:8UA

actívidá^^ de verífícación. inspección y
&fimiento de tas leyes o afecte ia

Obstruya ias
auditoría reíatb/as at ^
recaudación de contriciones:

VI.

persecución de tos delitos!Obstruya ta prevendi

la que contenga & opiniones, recomendaciones o
puntos do vtstaf^^ forrrton parto dot proceso
dotiberatíuo do tos C' ^irídores públicos, hasta en tanto ^
tip sea adoptada ta^edslón definitiva, ta cual deberá
estar documentada!

s  ̂
. w • /

Obstrxrya los procedi/j^'entos para tincar responsabilidad a
en tamo no 'se haya dictado talos Servidores Públi*

vn.

VBL

ve

resolución administradla!

A ̂cte los derechos debido procesrv

Vulnere ta conduca'ón tos Expedient&jud^tes o de tos
procedimientos adm^trativos seguios en forma de
juick>. en tanto no hayén causado estado!

X.

XL

1

dentro de tas investigaciones ¡diSe encuentre conten

hechos que la ley señaf^:omo delitos y se tramiten an
Ministerio Público, y '% '

xa.

j

- expresa de tr/w» ley tengan tal 'las que por disposici
carácter, siempre que se^ acordes con las bases, prindpios
y disposiciones estabü^dos en esta Ley y no la

asi cori^ las previstas en tratadoscontravengan:

xm.

internacionales..'

Junto a la idonttncación de esos supue^o^ con el ánimo de proyectar a cabalidad el
principio constitucional que les da sen«do,i^ Ley General de Transparencia y Acces<^
la Inforinadón Pública en sus articuloVloa, tp4 fraccionos 1. H y DI. 108 y 114 exige qtfej
en la definición sobre su configuración, aciemás de la realización de un examen
casuístico y de justificación fundado y motivado, se desarrolle la aplicatíón' de una

r ■1' ^

/
%

/
J

222 309 60'60 wvyw.ítaipüe.orglmx/ \Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue CP. 72000
’ I

13

/L



Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Movilidad y Transporte
212325724000145

Francisco Javier García Blanco

RR-0571/2024
WTlTUIO DS fíAMSPASíNC'A ACCSSO A lA
íjrOWAAOON V Fa01cCC<»J D£
DATOS F^tíSa^Lf^ DEL ESTADO K PUEBlA

^e^tándar que implica ponderar la divulgación
|o un daño.

prueba de daño, entendido esto como
de lo información frente a ja causación

Por lo anterior, los Üneamientos Generas en Materia de Clasifiadón y Desclasiflcacíón
de la Información, así corrto para la
Vigésimo Séptimo, señala:

iboración de Versiones Públicas en el punto

Vigésimo Séptimo, De ̂^formided con et arxicuto 113.
fracción VW de ia Ley i
información resen/ada. aq
recomendaciones o punm^ vista que formen parte def
pro^so defiberativo de íos*^^¡yidores públicos, hasta en tanto
no sea adoptada la decisióngdefínitíva. ¡a cual deberá estar
documentada. Para tal efecto, ̂sq/eto obligado deberá acreditar
to siguiente:

%erat podrá considerarse como
que contenga las opiniones.

La existenda de un ^ ôceso deliberativo en curso,
precisando la fecha de

ta informació^L consista en opiniones,
recomendaciones o punms de vista de tos servidores

...públicos que participan e^^ proceso deliberatívo:

///. ta información se et^entré retadonada, de manera
directa, con ̂ proceso denigrativo, y
^ie con su difusión se^ueda llegar o interrumpir,
menoscabar o inhibir ̂ ?e/ diseño, negociadón.
determinadón o implern^ntadón de ios asuntos
sometidos a deliberación. rj.

I.

Quett.

1

considera concluido el proces^^eiiberotívo cuando se
^"sadopto de manera incluyente la úítíma determinación, sea
o no susceptible de qjecudón: eu^do et prtreeso haya
quedado sin materia, o cuando por cualquier causa no sea
pasible continuar con su desarrollo.

t1 /

\
I—-

r/
(
f
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Expediente:
>«:n(jTo OE raviSPA^ENC A acceso a la
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DATOS PERSOVALES KL ESTADO C€ PUEBLA

5
£n oi caso de que la soHcituc^e ̂ceso se turne a un área distinta
de la responsable de tomar
si ésta ha sido adoptada, el
responsable, a efecto de de\
acceso a ta información

interrumpirá e! plazo par
información.

Ahora bien, la sotidtud de ínformací^.®! tenor literal precisa:

decisión defínitivá yse desconozca
receptora deberá consultar a la

ihinar si es procedente otorgar et
oUcttada. £n estos casos, no se

^dar respuesta a la solicitud de

>.á e^rtrónica det Ututo de concesión y
pasajeros dé toda la región de
ios como son Chapaleo. Tepanco.

^Solicita copia simple
seguro de daños a ti
Tehuacán, así como s& munk
Santiago Miahuattán, Nico/ár^avo. San Antonio Cañada. Vicente

Zoquiatlán. Tíacotepec de Díaz,
catepec, Sari José Miahuattán.
*1 ChUacyJUtepexi." (SU^

ro.

Guerrero. Ajalparr. E/oxochitÍJ^
Coyomeapan. Coxcarián, Zm
Caítepec. Zapotítlárt San Galñ

ia de la ínfomnación, se advierte sin v¡s<^'De lo solicitado por ta persona pctíciort
duda que lo requerido constituye una ir^rmaclón que se estima debe ser clasifiC^ffl
como reservada y de ahí ta necesidad d^a realización de la presente prueba de daff©'

dculos 113 fracción Vin de la Ley General de
iblica y su correlativo 123 fracción vn de ta
ición Pública del Estado de Puebla: así como
[de Ctasificaclón y Desclasíficacíón de la
i de las Versiones Públicas, en su numej:^
P,al tenor literal establece: '

ta cual se ajusta a lo preceptuado por
Transparencia y Acceso a la Información «
Ley de Transparencia y Acceso a la InforrtK
los Lincamientos Gonorales en Materi^
Información; así como, para la Elaboraci^
Vigésimo Séptimo de marco normativo

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y,ACCESO A LA
INPQRMACI PUSUCA

••Articulo 113. Como mformaci^ reservada podrá dasifíearse
aquella, cuya publicacñjn:
VnL La que contorfpa las opir^nes, recomendaciones p.-_, -
puntos de vista que formen parte'^Mproceso deliberativo de

í

I

'“‘N.

\
\

\  '\Tel: 309 60’60 vwvw.itaipue.org.mx
i  ' I ■
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fÜ • iTtjTO Di r5AÍ.CP.VÍt\CA aCCÚSO A LA
■NfC*,MAaaN ^EUCA V pqoitCXOrj D?

DATOS PERSONALES DEL ES'ADO DE PUcElA

gtja «n tanta na moa atioptatia ta
w’ á estar rfacumentada:"’

t<fs servidores púb/icos,
doeisión definitiva, ta cuJÍ de.

Y ACCESO A LA INFORMAOÓN
Ej^ADO DE PUEBLA

LEY DE TRANSPARENl
PÚBUCA h EL

^ectos de esta Ley, se considera'“Artícuto 123. Para .
información resenrada:

rs
h

^tas opiniones, recomendaciones o
ten parte detprocoso detíberatívo de
<to obligado, hasta en tanto no sea
definitiva, ta cual deberá estar

VH. La que conteng¡
puntos de visrta que
tos Integrantes det.
adoptada ta decís
documentada;"

iS
UNEAMlENTOtS GENERALES EN MATERIA DE
CLASIHCACX Y DESCLASIFICACIÓN DE LA

INFORMACIÓN: ASÍ <^MO« PARA LA ELABORAOÓN DE LAS^^ONES PÚBUCASV

mformidad con ei articulo 113, tracciónVigésimo séptímo. De.
VIH de ia Ley Genera^podrá considerarse como información
reservada, aqueiia que ̂ ntenga fas opiniones, recomendaciones
'O'puntos de vista que tornen parte dei proceso defíberativo de
^sjservidevos púbJieo^^hasta en tanto no sea adoptada ta
¡iecisión defínitiva. la ctS^ deberá estar documentada. Para tai
efecto, ei sujeto obfígadi feberá acreditar to siguiente:

existencia de^un proceso deiibero'trvo en curso.
j \ precisando ia wde inicio;

s

opiniones.
^ '-N. recomendaciones espantos de vista de ios servidores

^y^ijhiims que partición en el proceso deliberativo:
ción consistainfoiaQue enÍL

l-

%

i \% \ I< i

\1
I

IJ íI
I
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Qiie ta infyrmación se oncu^tréfeíactonada. de manera
directa, con e¡proceso deU’ •ra y

m.

wda ftegar a interrumpir,
f  diseño, negociación,
tación de tos asuntos

Que con su difusión
menoscabar o inhibi^
determinación o imptém4
sometidos a deUberadónM É

nr.

■t

d̂e/iberaeivo cuando se adopteSe considera concluido eiproc
de manera concluyente ta úf^na determinación, sea  o no
susceptibie de ejecuciáru cuai^^ el proceso haya quedada sin

•ausa no sea posible continuarmateria, o cuando por cuafqtgie.
con su desarroífo.

eso se turne a un área distinta
ión definitivay se desconozca
ceptora deberá consultar a ta

£n etcaso de que ta soHdtud de ¿w
de. la responsable de tomar ta deSf^
siesta ha sido adoptada, etáredt
responsable, a efecto de deterrrt^pr si es procedente otorgar el
acceso a ta información soth
interrumpirá et plazo para dJ^respuesta a la solicitud de
información. *4

da. En estos casos no se

los Uneamfentos Generala en menciónAhora bien, los elementos contemplados é
para que se actualice la causal de reserva e^Sblccida en ©I artículo 113 fracción MUl,dS‘
la Ley General de Transparencia y Acceso a la®formación PúWIca; asi como'el correlajivó
de lo Ley Estatal en lo motería. el 123 f^clón VIL se expondrán a cont¡noa<
atendiendo a los extremos que marca el Llamamiento Vigésimo Sépdmo conforrneSs.
las Siguientes consideraciones:

• Dé conformidad con la frac<dón 1 c^sistente en "/a existencia de un proceso
deüberatívo en curso, precisando tP fecha de inicio*': el tema a- diluodar en
concreto consiste en el proceso delib^tivo para actualización a los documentos
que Integran los expedientes como^fb son, el titulo de concesión así como el
seguro de daños a terceros y pasajf^os de toda la región de Tehuacán;^iy
embargo, a la fecha de ingreso de^a ^icitud que da origen a la pr€í«5nte prue^^ que permltan_determ{fiar—flue—IM

(^be entender que hasta^este'momento no
de daño, pp__ obran con;
procc?dImlento se bii-CO.nfiliji! t. se

»2.

S
I

i.-- \ ■•v.

\
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DArcs pe(?so?<ALes kl estaco de pu'Bla

se ha toiTiarfo una decisión de^W'^^a» <juo dé por tern^nado el trétnit^ la .
formulación de observaciones en^rí^as d^ proceso deliberativo hacen que no
concluya a eabatidad dicho p^^o por lo que el mismo se encuentrasubstanciando por esta Diretó^|5|ie Transporte Público, hecho que impido
brindar la información requerida,^^ la persona peticionaria.

•  Por cuanto haco a la fracción li^ relación a "que la Información consista enjuntos de vista de los servidores públicos
«llberativo**, los documentos reservados en el
^opósito anali£ar información para deliberar y
^ar su permiso o concesión o permiso, se^ún
miento de Revocación de los mismos por ende.

opiniones, recomendáronos <
que parttdpan en el proceso <
asunto de mérito, tiene como>
dictaminar la viabilidad de com
sea el caso o de iniciar ^ proc&
llevar a cabo o no la decisión ^^itíva en el proceso deliberativo, instaurado por
parte do este Sujeto Obl^árg' en relación con 'Los Expedientes de las
Concesiones dtí Servicio deíTra^>orte Público y Expedientes de los Permisos del
Servicio de Transporte Mcrcantfen sú modalidad de Taxi y Taxi Local del Estado
de Puebla", por lo que esta D^^ndencia. deberé obtener y recabar los datos

'Vmita dilucidar las adecuadones que se podrían
[iedios de Transporte existentes en el Estado de
i transporte poblano, para poder emitir una

■i*

sufídentcs y pertinentes que le
llevar a cabo con respecto a los
Puebla, conocer la situación <
opinión sólida, sustentada y vallada con la información de la que se allegue, por
lo que con su dihisión se estatf^evelando información directamente vinculada

'so para la toma de decisiones en el pr^ecto,
duido y tales decisiones hayan sido adoptadas

con el proceso deliberativo en
antes de que tal proyecto haya c
de manera definitiva.

^Imismo, en términos de la fi^dón na, consistente en "qí/c A» Información
^sofncuentro rotacionada, de n^hora directa, con ei proceso deiiberatívo... "r
lo^Ncitado refiere al resultado dlj^rocoso deliberativo que se está sustanciando
relativo a la actualización de los 'Expedienta; de las Concesiones del
Servicio de Transporte Público i^^pedíentes de los Permisos del Servicio de

ad de Taxi y Taxi Local del Estado de Puebla',
^ cl cúmulo do documentos que se deben

nsporte Mercantil en su rrtodalt
5 se encuentra confornnados ¿ ,

consideración para la^etermínación y' deliberación del proceso
ión definitiva, pues son Justamente dichos

^tornar en
deliberativo y poder adoptar la

la base de dicha decisl^q sobre el proceso.■S?»umemos
V

i'

Si

I

i \ J\it  L-. ■\ ii i/
I

\ I
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cclón IV reíativo a exponer el nrvotivo
f/ón so puoda íiegar a íntorrvmptr,

o, negociación, dotormtnactón o
etídosa dotiboradón'*: estima que» el

Jcic^ solíc¡toda« consistente en:

•  Finalmente» de conformidad con^
por el que sé estima que con su^d,
menoscabar o inhibir et
impfemcntación de tos asuntos^
hecho de dar a conocer la Ínfo

arónica det títuío de concesión y
y pasajeros do toda ta región de
iptos como son Chaputco. Tepanco,

"Solicito copia simple vfa e
seguro de daños a tercero.
Tehuacén, asícomo sus mun,

Santiago Miahuatián, Nicoi^ Bravo, San Antonio Cañada, Viente
Guerrero, Ajaipan, Etoxocgi
Coyomeapan, Coxcat/á^ j
CaltepeQ Zapotitián,

Sr% Zod^iatiárK Tlacotepec de Oiaz,
'nacatepefc, San José Miahuatián,
^rieí Chifacy Attépexi.' (SIOm

y seguros de daños a terceros y pasajeros, que
io deliberativo relativo a la actualización de los

Contiene títulos de concesione

se encuentran dentro del proc<
expedientes multícitados, antes^e que sean adoptadas tas medidas y decisiones
deñnitívas» para la realización wel proyecto de resolución^ se podría llegar a
menoscabar o inhibir el diseñes negociación o Imptcmentacíón de los asuntos
sometidos a deliberación y, con%llo. ocaslorvir serios pequidos al interés público,
pues se encuentra en directa ración con la determinadón.

De lo anterior, y con base en los prew^So y sandonado de manera apresa por la ley, Sfi.
reservada acuella informadón que pjudn _ a_ljis ,opínlonés7

re!gom.find.aclon«^.c

cual deberá estar documentada, tal y

>s. ra <Mr» la

mo lo establece la ley de la materia.

;tos aludidos en tos numerales citados» por las
iBajo esa lógica, se acreditan los supu<

siguientes consideraciones fácticas yju^dicas:

iteria de la solicitud 212325724000145. seEn efecto, la información

cneuenva contenida dentro ̂ 1 proceso deliberativo relativo a la actualizadón
de los Expedientes de las Cc^cesiones del Ser>ndo de Transporte Público y
Expendientes de los Permiso*^ del Servido de Transporte Mercantil en
modalidad de Taxi y Taxi Lo
concluido conforme lo estab!

del Es^do de Puebla, mismos que r»o
e la ru^mativa aplicable, y por lo tanto, de sdr««

i

f

f\
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el caso, podría suscitarse uso do la Información, lo quo conllevaria
a emitir un Informe v h^er^e conoclmíer^to esa situación at 6Eqgno
Interno de Control en la^^
inicie las indagatorias c<^e
puedan configurarse, ¿pe!
Responsabilidades Adm!r^:t^

^arfa de Movilidad v Transporte, para que
endientes por las faltas administrativas que
conformidad con la Ley General de

itivas.

j^enldo de la solicitud forma parte de un proceso
deliberativo del que aú^ no se emite determinación concluyente por la
Dirección de Transpor^^úbiieo. toda vez que el exhorto en cuestión se
publicó en los estrad^^liel esta Dependencia, dando un término a los
permisionartos y concwi^garios de 6 meses con la finalidad de actualizar la
documentación que^a ̂ gen a los permisos y concesiones otorgadas de
conformidad con e^itfcu^ 114 de la ley del Trartsporte del Estado de Puebla.

Asimismo, la materia o cjn.

¡puesto por (os artículos 104 fracciones L n y m do
eso a la Información Pública: y 126. fracciones L II

a la Información Pública del Estado de Puebla,

Ahora bien, de conformidad con lo cm

la Ley General de Transparencia y A<^
y m de la de Transparencia y Acá ̂
se procede a justificar los supuesto^^e la prueba de daño, al tenor dé las siguientes
manifestaciones:

PR^BA DE DAÑO

la información referida encuadra en ̂ totalidad en la causal de reserva establecida en
la fi’acctón vm del articulo 113 de la L

•ARTÍCULO t tS. Como /m ,
aquella cuya publicación:

General;

:/óft reservada poUré c/asíffearso

\ opiniones, recomefndadones o
rte del proceso deUberatíuo de

servidores públicos, l^&ta en tanto no sea adoptada la
decisión defínitiva, ia euai^sberé estar documentada,., ̂

c\\je se ciñe a lo establecido en ̂  punto Vigésimo Séptimo de los Lincamientos
Ge^rales en Materia de Clasificación y ̂sclaslficaclón de la Información, asi como para
la Elaboración de Versiones Públicas.' c^no ha quedado establecido en las líneas que

evidente que. co^Ia difusión de la información, sepuede llegar

-IfaZZ: ta que contenga
Zontos de %rista quoforme^
fos

\

á-:

^ "I

\í 1 V

/ i f t I

i\ t
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ja Interrumoir. menoscabar e_lllhÍfalír_e_^cj^jgftOi— ^
deHbcratívci^ue_se_encMcntra en

.Ví> ̂
proceso

De la misma forma, los argumentos antes^x^uestos, encuadran en lo señalado por la
Ley de Transparencia y Acceso a la Inforrr^^n Pública del £«ado dé Puebla, artículo
123. fracción vn que a la letra menciona: ̂ 5

de esta Ley. se considera“ARTÍCULO 123. Para efecto,
información reservada:

Vlf. la que contenga las opir^^
de vista que formen parte^^
integrantes de! sujeto obliga^:^
la decisión definitiva. la eualSeb

Asimismo, en cumplimiento a lo estableci^ en el artículo 113 fracción vm de la Lt^
G^eral de Transparencia y Acceso o la Inf<§^adón Público, y el artículo 123 fraedón Vn
de la Ley de Transparencia y Acceso a la^formación Pública del Estado de Puebla,
respectivamente, es necesario que _1^. información se refiera a opiniones,
recomendaciones o puntos de vista que f^nen parte del procesa deliberativo de los
servidores públicos hasta en tanto no se ̂ ^peada la dedsTón definitiva, la que en su
momento deberá estar documentada.

«V recomendaciones o puntos
t proceso deliberativo de 'tos
'ĵ sta en tanto no sea adoptada
\rá estar docúmentada...'
iVv

1

i«.
71

do en el punto vigésimo séptimo, deLo anterior, so concatena con lo estabi
Uneamientos Generales, que como quedóí^ntado establece, que podrá clasl5d
(K>mo reservada aquella que se encuentr^^irectamente relaoonada con la tor^
cleosiones y c^uc. con su dífustór^, pueda Iteóar  a interrumpir, menoscabar o inhib
diseño, negocíacíórv o implementaclón de asuntos sometidos a deliberación.

■e

•TMi •
De conformidad con lo dispuesto en el articúw 10^ de la Ley General do Transparencia
y Acceso a la Información Pública y artículo^26 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informadón Pública dcl Estado de Pueblí^i^j justifica lo aplicación de la prueba de
daño en los siguientes términos: «i

brablo o
guridad
ostrablc

La divulgación de la Información rep^'osenta un riesgo real, demo
idontificable de perjuicio slgnificatít^' al interés público o a la ^
nacional: En atención al presente apar^^o. se analizará el daño real,
e ídentificable conforme a la causal de ct^ficadón invocada inidalmente. €^.dec¡r,

i

1.

-.

í.
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la establecida en ei artículo 113 fracdó^vS de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y su^ ;o^elativo 123 fracción vn de la Ley de
Trar>sparencía y Acceso a la Inform^ión Pública del Estado de Puebla,
respectiva mente.

Komendadones o puntos do vista que
^ servidores públicos:

Asf las cosas, respecto a las opiniones,
formen parte del proejo deliberativo di

-  Riesgo real: Dado que pondría en
actuaciones realizadas al amparo
público, mismos que coadyuvan
hacer pública la información podm
los servidores públicos Ocultados p
públicos encargados de las instai
procedimiento, imposibilitando un p

^dencia el contenido de las operaciones y
|los documentos en posesión de este ente
qdopción de la solución final y. por lo tanto,
^ectar en las decisiones y delíberaciortcs de
&a tales efectos: asi como de los servidores
%{as subsecuentes en relación al mismo
ioceso deliberativo imparcial.

^ afectaría el proceso deliberativo en su
i^miento antidpado de éste puede provocar

Riesgo domos^able: La pubildc
operación u actuación, pues el con
prejuzgamientos o descalificacionc^que irrogarían una falsa apreciación de la
realidad, o de circunstancias c
deliberativo creando con^slon^ s

cretas acontecidas durante el proceso
re posibles vías de solución y. por lo tanto.
> la deliberadón.se vería afectado el objeto materia

materia de la solicitud contiene datos que
aso IóqIco y que fír^almente cortstituirá el
n su momento deberá estar documentada,

ue debe permanecer ajeno de cualquier
dencia externa que pudiera eni^rpecer ol sano proceso de integración de

4sta. pues se vería afectada la actuación de
etermínar lo relacionado con el servido de

lede entenderse, que conforme a la Ley, es
clones en materia de lo relacionado con

Riesgo identificablG: La informad!
posibilitan la integración de un p£¡
alcance de la decición definitiva qu<
sobre esa base resulta indudable

bpinlón, recomendación o punto d'
.esfe Sujeto Obligado encargado de
transporte público, en ese sentido

ipetente para aplicar las disp<
icio de transporte público, sltua^órt aue finalmente Périudlcarfa-cUntej^

El riesgo de perjuicio que supondrá la divulgación supera el Inter^ público
que se difunda: Para ej^tos de clarificar el presente apartado, es

TL

\

&

ií

V
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Ílil^ratívo consiste en un procedirrvento
documentado para poder obtener las

necesario mencionar que un proceso
sistemático, independiente y que deb(
constancias correspondientes tales cc^o fecumentos y toda aquella información
que permita delifc^rar si se cúmplenoslos requisitos establecidos en alguna
disposición normativa. Bajo esa lóg(|@.
Secretaria, deberá cerciorarse de ha^r
y pertinente que sustente la opiníón||d

autoridad responsable, en este caso la
tenido información suficiente, relevante

se emitirá.

En ese tenor, la causal de clasificación ínMcada en el cuerpo de la presente prueba do
daño (relativa a la que contenga opinij^es, recomendaciones o puntos de vista que
formen parte de un proceso delibera
su modalidad de reservada, pues, po^r^do, ei proceso deliberativo, se encuentran en
trámite y asimismo, toda aquella iyorn^ión que se genere o se obtenga relacionada
con dicho trámite de la misma.

Secretaría de Movilidad y Transporte,
deberá omitir rei^ecto a la actiializa
Dirección, cumpliendo con los extremoso legalidad en las concesíoniK y permisos del
transporte poblano.

Por lo ramo, se acredira la dasificadó&e la inforración solicitada debido a que el
riesgo que se tendria al revelar la ínforríwción dewene en el hecho de verse vulnerado
el proceso deliberativo que tiene en curM todos los permisionatios y concesionarios d^L
Estado de Puebla, mismo que se enó^ntra en curso, por lo que tener a la yí^ta |
elementos que al final servirán para enii8 un dictamen, podría afectar la decisión

En otras palabas, el proceso de detiberar^piíca un proceso de razonamiento medíante
elementos que permitan llegar a un resul^^o, por lo que es indispensable que no exista
interrupdón o circunstancia que podría l^idirdc forma correreta en la problemática a
dilucidar, siendo precisamente la inforni^ón que se está solicitando la que se está
analizando por una autoridad a quien h^^culrado la ley, por lo que, dicha facultad,
debe garantizar on su máxima cxoresl^ tos obÍetivQs y_princtplQ5_qu_e_rl_qen,al
seiviclo de,transporte público. 3 >

actualiza la restricción de la información en

nsti^irán la basé para que el sujeto obligado, la
rme el juicio, opinión o punto de vísta que
n de la documentación requerida por esta

l

En dicho tenor, el Sujeto Obligado debe teher el máximo cuidado en elmabajo que Jj
realiza y en la elaboración de sus {úpeles trabajo y conclusiones ya ̂  su opini^Ml^
debe de estar presentada con total ¡mpat^lídad y en forma obje^^on evidenaas i I
daras y concretas. S /

\

i

/
n
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e arrojen dichas constandas se podránSólo asi, a partir de los elementos de juid<
generar hipótesis, teoría alguna propuesta ̂ el objetivo de poder instruir una decisión
que resuelva el problema planteado, circi^ancia esta última que priva en el interés
público que obedece a la causal de clasíficpíón. Asi las cosas, y ante la excepcionalidad

no es posible proporcionar la informaciónque presenta la naturaleza de la Informad
contenida dentro del proceso deliberatív^de manera anticipada, pues en t<^o caso,
hasta ese momento, le corresponde ^
Informadón al sujeto obligado enea
transporte público, esto e^ en la foi
la toma de una decisión con base a

a y estrictamente el conocimiento do la
o de regular la fundón dcl servido de

(ó^e un proceso delíberattvo'que concluya en
rt^os objetivos.

En condusi^, al encontrarse vinculada laí«fbrmadón solicitada con las actividades en
trámite, la cual constituirá la base para la f^nadón de opiniones, recomendaciones y/o
pumos de vista que forman parte dcl pro&o deliberativo, resulto procedente arribar a
la condüslón que las dis|K>sicioncs norn^ivas de orden público en que se funda la
presente prueba de daño, privilegia la cla^cacíón de la información como reservada.

La Hmltadón se adecúa al principio We propordonaiidad y representa el medio
menos restrictivo disponible para ||itar el perjuicio: Se acredita puesto que la
clasificación de la Información como (^ervada es el mecanismo idóneo para evitar
el peijuitío que pudiese ©cistir para
documentos que confomnan el cliadc||roceso deliberativo, toda vez que el mismo
no so encuentra concluido, por lo quedar a conocer la información vulneraria su
desarrollo, e incluso podría entorpecc^l procedimiento para adoptar una decisión
definitiva adecuada. ^

r a conocer la infomtactón, actuaciones y

m.

El éxito de un procedimiento mediante el 3al se pretende analizar la Información para
llegar a una decisión definitiva, radica en eS'Dilo con que se procede en la integración
denlas constancias, documentos, papeles ae trabajo, actuatíones, informadón. datos,
skétcra, y hacer públicos estos elementos^ondicionaria la efecliwdad de las mismas.
Por tanto, resulta necesario reservar en sc^eto el tenor de todo proejo delíberatiw,

aum^tar las probabilidades de ll^ar a la verdad material de los hechos:para

a las siguientes finalidades:

/

r -\
/ \
}
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}^to e! principio de presunción de1. Respetar en lodo
inocencia de las per^ri^

2. Evitar ja obstaculiz^ó^e la auditoria o de la investigación,
parte de los enfe sujetos auditados o indagados,

ft

Evitar e! ocuttamieiiB& desaparición de infonnación sensible
y veras que sirva co|^ prueba para sostener una hipótesis que
deriva en observadla o sea acusatoria.

3.

MO ios auditados respecto de tas posibles
pudieran llegar a determinarse en el

Evitar la sustraed

responsabllldai^
transcurso de^ aMítorlas o procedimientos administrativos,
si ello asi res^a d^uditorfa multícitada.

K4 i
4.

5. Evitar la difusión deliformación que pueda serdr para real^
acusaciones o perjt&'os sobre la dignidad y derecho al hon<
de las personas, g

Uo anterlorrrvent® manifestado, recita aplicable al caso en concreto pues es de interés
público la correcta conducción d&roceso deliberativo, no debiendo obstaculizarse e||
proceso y desarrollo del mismo b|m ninguna circunstancia, por tanto, poner al alcan^
de la persona solicitante, la infornii||ión consistente en:

"Los Bjtpedientús debías Concesiones dei Servicio de
Transporte Público y^pedientes de los Pernios det
Servido de Transporte /¡¡sreantí! en su modaiida^de Tard y
Taxi Lo^t det Estado de'^ebia"'

I

/  .
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Que se encuentran dentro de un pr&s^deliberativo identificado, en relación con la
actualización de los expedientes qá tm origen a los permisos y concesiones del
transporto público, que se realiza p^ &sm Dependencia, lleva implícito el riesgo de una
afectación en las acciona que se ̂al|^n durante el análisis de la información para
poder adoptar una decisión final c^r^va, lo que afectaría el resultado, en virtud que
el nesgo es real demostrable eJl^tificable: ello se materializa al evidenciar las
cor^ancías, documantos, papelesS^ábaJo, actuaciones, infomiadón y demás datos
que la conforman, pues como se ratera se está sustanciando un proceso deliberativo a
fin de estar en posibilidad de det^inar las acciones a seguir en el transporte público
poblano.

^ ir ’ W •
rSlsr^islón o diseminación de la Inforn^aclón por parte de

de dejar al descubierto las actuaciones y
Asimismo, el latente riesgo
la persona solicitante, conlleva
acciones realizadas durante el de&rollo de las actuaciones tendientes a deliberar lo
procedente respecto al proceso d^^ratívo de que forma parte del transporte poblano

j que repercutiría en los resultados del mismo.enunciado en lineas anteriores,

En tales tífcunstancias, tanto el artíMio 101 fracción 1 de la Ley General de Transparenoa
y Acceso a la Información Públic&sí como e! artículo 131 fracción L de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Infornwión Pública del Estado de Puebla, señalan que los
documentos clasificados como rese&dos serán públicos cuando ‘'seexttngan /ascausas
que dieron origen a su dasificatíónf^x lo que, aun no se está en el momento procesal
oportuno para e! otorgamiento de información.

y bien el derecho de acceso a la liSormación permite en todo caso la rendición de
uentas de las autoridades, lo que afinal en el caso concreto, puede conseguirse una

que se haya concluido la susianí^ión del proceso,  y se haya adoptado la decisión
J^in que se transgredan bienes cajjstliucionalmente protegidos y privilegiándose el
Spio garantista del proceso en sSiandatíón, a fin de salvaguardar reglas rectoras

en el procedimiorito. ^ *4

. vez

Pf>f ift Anteñermente expuesto y hiíí.^mentado en los artículos 1C0, 101 segundo
fracciones I n y a lO^acción 1113 fracción vm dé la Ley General de

/
.  1 I/1
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Transparencia y Acceso a la InformacÍón#úl»ca; 2 fracción 1113,114,115 fractíón I
116,118,119,123fracdón vn, 124,125, g6 Acciones lü y m. 127,130y 155 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informa^n^ública del Estado de Puebla; 81,82, 92,
111.112.114 y 119 de la Ley de Transpijejel Estado de Puebla; así como en apego a
to establecido en los numerales Cuarto

Séptimo de los “Unedmientos Generak
de la Información, asi como para la Elai
m y D( d^ Reglamento Interior de la Septana de Movilidad y Transporte, se establecen
los siguientes: ^

Lmito, Séptimo fracción 1 Octavo y Vigésimo
|) Materia de Cíaa'fícación y Desclasificación
^adón de Versiones Públkas", 25 fracciones L

lUTlVOS:R

PRIMERO. Se clasifica como información reservada /os. expedientes de tas
Concesiones de! Servido de Tmnspo^ Público y Expedientes de ios Permisos dot

mwiaOdad de Taxi y Taxi Loco! dd Estado
lón relativa a la solicitud de acceso a (a

> folio SISAI212325724000145 consistente en:

Servido de Transporte Mercantít en ¿
de Puebta, (HJes contiene documenté
Información Identificada con el número e

’SoUdto copia simple vía el^fónica de! titulo de secesión y
seguro de daños a terceros S pasajeros de toda la región de
Tehuacán, asi como sus munic^ios como son Chapateo, Tepanco,
Santiago Miahuatíán, Nicolás ̂ vo. San Antonio Cañada, yacente
Guerrero. Apalpan, f/oxar/j/f/sfl Zoquiatién. Tlacotepec de Díaz.
Coy^meapan, Cor^tlán, Zi^atepec San José Miahuaíián,
Cailepec. Zapotilián. San Gabrn ChilacyAltepexi.  *(sic)

Toda vez que contiene ios documentos me acrediten  hsustandadón deunproC^^
deiibcrativo y que se rmcuentran dentrcrae ios Expedientes do tas Concesiones ad
Servido de Transporte Público y Exj^dientes de ¡os Permbos dot Servido de
Transporte Mercantít en su modaíidad^e Taxi y Taxi Local det Estado do Puebla, a
mismos que no está concluido y cuyos ̂jcumentos forman parte de los elementós,
sobre ios cuales se realizará la deíiberació^que informará esta Dependencia, por b que A
difundir la Información puede afcctarJft_¿l€ísl6ii_defin!t!va.

SEGUNDO. El plazo de reserva de la inforioación será por un período de
o hasta en tanto sub^’stan las causales quSdieron ongen a la misma; es^pa^partir de la

j

• ' I

■’N, I

1
i
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diente, lo anterior con Andamento en elfecha en que se emita el acuerdo corres.^
articulo 101 de la Ley General de Tfanspa«n<^ y Acceso a la Información Pública.
TERCERO. Por lo anteriormente expuesój^ piste una razón y fundamento legal que
faculta al ente obligado para no pr^i^ionar la información solicitada por el
peticionario, consistente en:

‘Salkito «í»ví titnpkf víi eleetróaic3 áeitvJo / segvfo de difios a terreros y pss^’eros detoda la re^óñ de 7eimcitx,itiimvc sus munida eotr.0 son Chapdco. Tepar^ Sarttisgo Miáfmdárx
MeofM BfMi Sin V/íente C^nm efaaxf^'tfM ZeqtdxílJn. TUcoiepec de

d' sé Afii/jwjrün Canepec. Zapctítíár\ San Gabriel ChdacDíai Ccfwwpan. Coxcattin, Znaeaiepec 4]
yAttepeñ’
Toda vez que contiene /os doaimenjod^ueúeredftún  h sustúndadón do un proceso
deUbentíve. y que se encuentrao^cntto de *L« Expedientes de las Concesiones del
Servicio de Transporte PúbücoyiClpedi^tes de los Permisos del Servid de Transporte
Mercantil en su modalidad de Taxi y Taj§.ocai del Estado de PueWa’, pu» actualUa el
supuesto de reserva toUl previsto enjds artícultw 113 fracción VUL de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Infor^ción Pública; 123 fraedón vn. de la Ley deTransparenda y Acceso a la Infortnac^ Pública del Estado de Puebla y el numeral
Vigédmo Séptimo de los Lineamlenios^enerales multicitados.
CUARTO. Se pone a la vista tíel Comit^e Transparenda de la Secretaría de Movilidad
y Transporte, para que en ejerdcio de laT atribuciones que le confieren los artículos 20,
21 y 22 fraedón H de la L^ de Transpar^'a y Acceso a la Informadón Pública del Estado
de Puebla, confirme la daslficadón de lajníormadón en su modalidad de reservada, con
bs&e en los argumentos legales que quedado debidamente fundados y motivados
en el cuerpo de la presente prueba de ^óo.

De los argumentos vertidos por las partes se desprende que corresponde a este Instituto

de Transparencia determinar si el sujeto obligado cumplió o no con su obligación de

acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

O. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro de

presente asunto.

'‘El recurrente anunció y se admitieron el siguiente material probatorio:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Copia simple de la respuesta a la solicitud de

acceso a la información de fecha catorce de mayo de dos mil veinticuatro.

ta^aocumental privada, al no haber sido objetada de falsa tiene pleno valor probatorio,
en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de Procedimientos Civiles

^^^^^^pafa=^eLEstado Libre y Soberano de Puebla, aplicados supletoriamente de conformidad
con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado. 5

L
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• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

nombramiento que lo acredita como Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado.

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia certificada del acuse

de registro de la solicitud de acceso a la información.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copla certificada de la

respuesta a la solicitud de acceso a la información.

■ LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en ia copia certificada de la

prueba de daño de fecha nueve de mayo de dos mil veinticuatro.

Con relación a las documentales públicas,tienen pleno valoren términos de lo dispuesto

por el artículo 335 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano

de Puebla; respecto a la instrumenta! pública de actuaciones, se le concede valor

probatorio pleno por su naturaleza, en términos del artículo 336, del Código citado con

antelación, ambos artículos de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,^

Séptimo. En este considerando se realizará el estudio de la controve^j^

planteada, en los términos siguientes:

En primer lugar, el día diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro el hoy recurrente,

envió una solicitud de acceso a la información a la Secretaría de Movilidad y Transporte,

en la cual requirió en copia simple vía electrónica, el título de concesión y seguro de

daños a terceros y pasajeros de toda la Región de Tehuacán.

A lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado dio contestad^
informando al solicitante que la información estaba clasificada como reservada, oe

conformidad con el artículo 123 fracción Vil de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, por la Dirección de Transporte Público, toda

vez, que dicha documentación se encontraba en sustanciación dentro de un

proceso deliberativo.' ; j

!  !' I i
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Por lo que, en contra de la respuesta otorgada a su solicitud, el recurrente interpuso el

presente recurso de revisión, en el cual alegó la clasificación de la información.

De ahí que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado, sostuvo la respuesta

inicial, manteniendo el mismo sentido y manifestó que fundó y motivó la clasificación de

la información solicitada en atención al artículo 123 fracción Vil de la Ley de la materia.

Una vez expuesto lo anterior, es importante establecer que el derecho de acceso a la

información se encuentra consagrado en el artículo 6°, apartado A, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que los ciudadanos de un

país democrático pueden acceder a la información que se encuentre en poder de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, sin

acreditar un interés jurídico u afectación personal para obtener la información que esté

en poder del Estado; en consecuencia, este último tiene la obligación de entregar la

misma, a las personas que requiera dicha información, toda vez que este derecho

fundamental está regido por el principio de máxima publicidad, garantizando así la

entrega de la información a las personas de nuestro país con los limitantes que

establece la Carta Magna y las leyes que regula este derecho, en virtud de que la

información puede ser reservada temporalmente por razones de interés público y

confidencial por protección de los datos personales y la vida privada de las personas.

De igual manera los numerales 3, 4, 7, fracciones XI, XIX, 8®, 12, 16 fracción IV, 17,

145, 154 ,156 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Estado de Puebla, regulan el acceso a la información, como un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

lo que, en aras de garantizar el mismo, los sujetos obligados tienen el deber de

atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

^^^-^-2[ffoIíEI3ci©0'que les requieran, relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado, es una obligación entregar la información que hubieren
— ' r •' r - I —■ 'i

generado a la fecha de la solicitud, es decir, actos existentes y concretos, o en su caso,I  : : ■ '. 1 ; I i I ; I
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acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la Información solicitada está

prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia.

A lo anterior tiene aplicación la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época,

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII,

marzo de dos mil trece, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

‘‘ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado

Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la

autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: “ACCESO
A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL",
contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con

la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio

de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y

opiniones, mientras que en ei segundo, brinda un derecho colectivo o social que

tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de

autorreaUzación personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se

trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno

republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia err^BL

actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas/Pór
ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, impf¡^
para cualquier autoridad, reaiizar un manejo de la Información bajo la premisa inicím
que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos

en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá

clasificar como confidenciai o reservada, esto es, considerarla con una calidad

diversa.
Sf

Expuesto lo anterior, es Importante precisar en primer lugar, que los ciudadanos por sí,

rcceso a lao por medio de su representante, podrán presentar una solicitud de

información, sin necesidad de acreditar interés, justificación o motivac^
formas en que el sujeto obligado tiene para dar respuesta a ̂ s peticiones de

información son:

alguna; y

V Haciéndole saber al ciudadano, que la información reqúérida no 'es de su
•  } ! I ' \ f I ¡ I \ )

competencia o no existe o es información reservada o confidencial. i
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n/ Haciendo saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en donde

puede consultar la información solicitada.

y Entregando o enviando en su caso la información de ser posible en el medio que el

solicitante la requirió, siempre que se cubran los costos de reproducción.

y Entregando la información por el medio electrónico disponible

y Poniendo al solicitante ia información en consulta directa.

Una vez que el Titular de la Unidad de Transparencia recibe la petición de información,

debe turnarla a todas las áreas competentes que cuenten con la misma o tengan la

atribución, de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, tal como lo señala

el numeral 17 del ordenamiento legal en la Materia en el Estado de Puebla, por lo que

estos últimos son los responsables de clasificar, en su caso, la información en términos

de ley.

Al respecto, es importante señalar que, en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en su Título Sexto, Capítulo II, prevé los

criterios bajo los cuales puede ser clasificada la información como reservada, por lo que,

resulta viable señalar el proceso que deben llevar a cabo los sujetos obligados al

momento de clasificar la información, el cual se encuentra establecido en los artículos

22, fracción II, 113, 114, 115, fracción 1, 116, 118, 123, 124, 125, 126, 127, 130, 142,

155 y 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de^uebla.

,1

NL^^ artículos antes invocados señalan que la clasificación de la información es el
N^ceso por el cual los titulares de las áreas que tienen a resguardo la información
requerida, determinan que lo solicitado por los ciudadanos se encuentra catalogado

^^gmo-resecy^do o confidencial, por uno de los supuestos establecidos en la ley de la
materia.

El procedimiento antes indicado se lleva a cabo, entre otras hipótesis, en el momento

que se recibe una solicitud de acceso a la información, por lo que lina vez que'el^
Av 5 oteTiHar-i^g. jacyoií^Ai^.^Tíanispatj^Ocia recibe la peti^LQií^^^JoforiííL^cigRvjdgt^ía a'

I
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todas las áreas competentes, cuyos titulares son los responsables de clasificar la

información en términos de ley.

Por tanto, en los casos en que el Titular del área que tiene la información observe que

la información solicitada actualice una de las causaies establecidas en las excepciones

que marca la ley que regula el derecho de acceso  a la información; deberá realizar una

prueba de daño, en la cual justifique lo siguiente;

5=^ Que la divulgación de la información requerida por el solicitante representa un riesgo

real, dernostrable e identificable un- perjuicio significativo al interés público o a la

seguridad nacional.

riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera al interés público general

de que se difunda.

La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos

restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Posteriormente, el área respectiva deberá remitir la solicitud en la' que pone a

consideración la clasificación de la información, así como un escrito en el que funde y

motive su clasificación (prueba de daño), al Comité de Transparencia, para que este a

su vez dicte la resolución en la cual confirme, modifique o revoque la misma; haciendo

del conocimiento al solicitante de la información, el acta del Comité de Transparen^

en la que conste la aprobación de la clasificación, a través de una notificación eg p

medio que este haya señalado para tales efectos, lo anterior de conformidad con el

último párrafo del artículo 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en virtud de que la autoridad respon^ble tiene la

obligación de hacer saber al solicitante porqué niega el acceso a la j^ormación, toda
vez que éste tiene la carga de la prueba para justificar tal hechor

párrafo del artículo 127 de la Ley de la Materia en el Estadó'de Puebla.

términos del últji

Una vez establecido lo anterior, es yjable retomar qué él süjeto.obligadq, al momento^
%  dicha infoWig5^p¿^a9g5tr^,^|sgrva^^

í
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cinco años o hasta que la causal de reserva dejara de existir, en términos del numeral

123 fracción Vil de La Ley de la Materia en el Estado de Puebla, la cual indica que se

considera información reservada la que contenga las opinioneSj recomendaciones

o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los integrantes del

sujeto obligado, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual

deberá estar documentada; sin que haya acreditado su dicho, ya que resulta evidente

para este Órgano Garante que el sujeto obligado pasó por alto el contenido de los

preceptos legales antes transcritos, sin realizar e! procedimiento establecido en la Ley

de la materia para la clasificación de la información, ya que intentó reservar la

información requerida, en la presente solicitud de acceso, sustentando ésta en una

causal, sin que se encuentre debidamente justificada; concretamente, en el artículo 123

fracción Vil, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebla.

En este orden de ideas, es importante indicar lo que menciona el numeral Vigésimo

séptimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, establece que la

causal de reserva establecida en el artículo 113 fracción VIH de la Ley General y su

homólogo del diverso 123 fracción Vil de la Ley de la Materia del Estado de Puebla, el

obligado debe acreditar lo siguiente:

> La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio.

Que la información solicitada consista en opiniones, recomendaciones o puntos

de vista de los servidores públicos dentro del proceso deliberativo.

> Que la infonpación solicitada se encuentra relacionada de manera directa con el

'proÜéiod eli berativo.
N.
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> Que con la difusión de la información requerida pueda llegar a interrumpir,

menoscabar o inhibir el diseño, negociación, determinación o implementación de

los asuntos sometidos a deliberación.

Asimismo, el precepto legal antes señalado, establece que el proceso deliberativo ha

concluido cuando se adopte de manera indiscutible la última determinación, sea o no

susceptible de ejecución; cuando el proceso haya quedado sin materia, o cuando por

cualquier causa no sea posible continuar con su desarrollo.

Por lo que, el sujeto obligado en su informe justificado anexó, entre otras pruebas, la

copia certificada de una prueba de daño de fecha nueve de mayo de dos mil veinticuatro,

la cual se encuentra en los términos siguientes:

!L U TI V o S:R

información reservada /os £xpe<ilontcs tío /os
• Púb/íco y Exf^odlontos t/e tos Pormi
motto/idad do T&xiy Taxi Loca! do!
:ión relativa a la solicitud de acceso

folio SISAI 2123257240CX)l-t5 consíslenteeVif

dOk

ftado

PRIMERO. Se clasifica como

Concosiones det Servicio do Transpon

SarvlcJo do Transporto /^orcantU en s
do Puob/a, pues contiene documenc
información identificada con el número <

“Soíicito copia simp/o vía oJó^rónica do/ títu/o de concesión y
seguro do daños a terceros^ pasajeros de toda /a región de
Tehuacáfh asícomo sus munic^ios como son C/tapu/co. Tepanco,
Santiago Miahuatíán, Nico/as ESavo, San Antonio Cañada, Vicente
Guerrero. Aja/pan. E/oxochit/^k Zoquiat/án. Tiacotepec do Díaz.
Coyomeapan. Coxcat/Jrt Zinf
Ca/tepoc. Zapotit/én. San Gabh

tepoc, San José Mia/iuat/án.
•/ Chi/ac y A/tepoxi.' (sic)

o acreditan ta sustanciación do un procosoToda vez que contiene tos documentos ,
de/iborativo y que se encuentran dentro^e tos Cxpodiontos do tas Concesiones do!
Soryricio do Transporte Púbtico y Expédiontes do tos Permisos dot Sorutcio_ do
Transporte Mercantit en su modatídad^o Taxiy Taxi Locat de! Estaco do Puobto.
mismos que no está concluido y cuyos ̂ iocumentos forman parte de^os elementos
sobre los cuales se realizará la deliberactó'i^que informará esta Dependencia, por lo que
difundir la información puede afcctarJn_áe^sl6fi_clefinitiva.

SEGUNDO. El plazo de reserva de la infortoación será por un periodo de.gMgflLA
o hasta en tanto subsistan las causales qu^dieron origen a la misma; esto a partir de la

e.

r" I i
!

I I/
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fecha en que se emita el acuerdo correspprt^íente. lo anterior con fundamento en el
artículo 101 de ía Ley General de Transpa^n^ y Acceso a la Información Pública.

--y

TERCERO. Por lo anteriormente expucstx^, ̂ iste una razón y fundamento legal que
faculta al ente obligado para no prpi>^ionar la información solicitada por el
potícionarío. consistente en:

'Soiidto sitnpie Via aSe-ctrónSea </ef tijuio <íÁponet>sión y seguro cfanos a terceras y f*awajrrtxs cftf
toda ta región Tohuacan, asi como siís como Son Chapuico. Tapanca. Santiago Miattoatiárx
Nicolás Brava. San Antonio CjAmIo. Vicente G¿

Ofax. Coyomeapan. Cotxatlárt. ZnacatepeC.
yAítepcxi. ■* _ - -
Toda vez que contiene /os docuniontt>s0ue acreditan ta sustancladón do un procoso
dotiberatívo, y que so encuentran^entÉo de *Los Expedientes de las Concesiones del
Servicio de Transporte Público^vCxpedí^tes de los Permisos del Servicio de Transporte
Mercantíl en su modalidad do Taxi y Taií^ocal del Estado de Puebla*, pues actualiza el
supuesto de reserva total previsto en'^^s artículos 113 fracción VUl. de la Ley General
de Transparenda y Acceso a la Inforr^ción Pública: 123 fracción vn. de la Ley de
Transparenda y Acceso a la Informac^i Pública del Estado de Puebla y el numeral
Vigésimo Séptimo de los Lineamíentos^enerales mulUcitados.

paspan. Efoxochitfán. ZoquiaUin. Ttacotepec de
pV&ré MiahuasLirK, Cáttepec. Zapotítiár\. San Gapfie/ ̂ tüac

reta

(ir

CUARTO. Se pone a la vista del Comit^e Transparenda de la Secretaría de Movilidad
y Transporte, para que en ejercido de atribuciones que le confieren los artículos 20,
21 y22fracdónnde la Ley deTransporcqcíay Accesoa la Información Pública del Estado
do Puebla, confirme la clasificación de l^nfórmadón en su modalidad de reservada, con

en los argumentos legales que haVf'Qucdado debidamente fundados y motivados
en el cuerpo de ta presente prueba de ^ho.

Derivado del análisis de la prueba de daño mencionada, se observa que la Dirección de

Transporte Público, reservó la información por cinco años o hasta que la causal de

reserva dejara de existir, invocando el artículo 123 fracción Vil de la Ley de la materia

en el Estado de Puebla, sin acreditar cada uno de los puntos establecidos en el artículo

Vigésimo séptimo de los Lineamientos Generales antes citado; lo anterior es así porque

nsL realiza un análisis lógico jurídico que justifique que dar a conocer la información

aolfcitadai consistente en la concesión y seguro de daños a terceros y pasajeros de toda

la Región de Tehuacán, representa un riesgo real, demostrable e identificable; ya que

en la prueba de daño no se justifica de manera fundada y motivada, la existencia de un

proceso deliberativo en curso, al no precisar la autoridad responsable la fecha de inicio

^i el estatus actual de dicho trámite; así como, realizar el análisis lógico jurídico respecto
a cómo la información solicitada se encuentra relacionada de manera directa con dicho

además de que no justifica que la difusión de dicha información pueda llegar a

Interrumpir, menoscabar o inhibir Ja determinación de los asuntos sometidos, a
I
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deliberación, ya que no se cuenta con los elementos indispensables para justificar la

reserva de la información bajo los supuestos antes indicados.

Dicho lo anterior, el sujeto obligado en la prueba de daño, pretendió clasificar
información que no requirió el recurrente, siendo el los Expedientes de las Concesiones

del Servicio de Transporie Púbiico y Expedientes de los Permisos dei Servicio de
Transporte Mercantil en su modalidad de Taxi y Taxi Locai del Estado de Puebla”; sin

embargo, lo solicitado fue el “titulo de concesión y seguro de daños a terceros y
pasajeros de toda la región de Tehuacán, por lo tanto, fue incorrecto el actuar de
la autoridad responsable, al señalar que reservaba toda la información contenida en

dicho expediente.

Aunado a todo lo anterior, en la citada prueba de daño consta que el área responsable

solo la puso a la vista del Comité de Transparencia, para que en uso de sus atribuciones

conferidas en los artículos 20, 21 y 22 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, emitiera el acuerdo respectivo,

embargo no obran.constancias del Acta del Comité de Transparencia en el que

aprobara la clasificación de la información propuesta, misma que refiere el sujeto
obligado en su respuesta, pero que no la acompañó ni a su respuesta ni a su informe
con justificación.

Por lo antes expuesto, se concluye que el sujeto obligado no cumplió con lo que
establecen los numerales 123,125,126,127,130 de la Ley de Trai^parencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla y los Lineámientos Generales de
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, ya que no llevó a cabo el procedimiento de clasificación conforme

a la norma, teniendo como resultado no otorgar al solicitante la certeza jurídica respecto

a la fundamentación y motivación de la clasificación de la información como reservadaj

\

al no haberle notificado el acta del Comité de Transparencia respectivaí..en la que se
'  M 1 / \ - I idebía analizarla prueba de'dañoReferida.^ \ j '~^j |
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Por lo tanto, al no existir en autos la aprobación de la propuesta de clasificación de la

información que justifique, de manera fundada y motivada, las razones por las que no

se puede otorgar la información solicitada, debido a que no existe constancia de la

aprobación de dicha clasificación por parte del Comité de Transparencia del Sujeto

Obligado, formalmente la información materia del presente medio de impugnación no

se encuentra clasificada como reservada.

Por lo tanto, fue Incorrecto el actuar de la autoridad responsable, respecto a la

clasificación informada al hoy recurrente, debido  a que no acreditó haber llevado a cabo

el procedimiento señalado en la norma de acuerdo con los artículos 22 fracción II, 113

114,115 fracción I, 116,118, 123,124,125,126,127,130,142,144 y 155 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y los Lineamientos

Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la

Elaboración de Versiones Públicas.

f

Por otro lado, es importante precisar que una parte de la información solicitada refiere

a una obligación de transparencia señalada en el artículo 77 fracción XXVII de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla, consistente

en las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones

otorgados, dando a conocer los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto

■ríombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y

ificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes,

servicios y/o recursos públicos, que a la letra dice:

I

mi

“Artículo 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir v mantener actualizada
y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de conformidad con el
último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones
^objeto social, según corresponda, la siguiente información:

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones
otorgados, dando a conocerlos titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto.
nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto v
módifl^aciones. asi como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de

i
Ibienes, servicios v/o recursos públicos: \ I

I I
/ ;
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Del precepto antes transcrito es posible advertir que la norma obliga hacer pública y

mantener' actualizada la información sobre las concesiones, debiendo publicarse su

objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y

modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes,

servicios y/o recursos públicos; de tal modo que el sujeto obligado clasificó lo requerido

sin tomar en cuenta, que respecto a las concesiones, se trata de información relativa a

obligaciones de transparencia, lo que constituye una transgresión al derecho humano

de acceso a la información, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 12 fracciones I y

VI de la Ley de la materia, las que en esencia señalan respectivamente, que los sujetos

obligados deben publicar y mantener actualizada en sus sitios web las Obligaciones de

Transparencia y, responder las solicitudes de acceso a la información en los términos

que establece la Ley.

De lo antes expuesto, este Instituto considera fundado el agravio del recurrente ya que

el sujeto obligado no observó lo establecido en los artículos 22 fracción II, 113,114,115

fracción I. 116, 118, 123, 124, 125, 126, 127, 130, 142, 144 y 155 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al momento de

dar respuesta a la solicitud, toda vez que como se indicó en párrafos anteriores hubo

inconsistencias en la fundamentación y motivación en el procedimiento de clasificaos

que pretendía hacer valer, aunado a que parte de lo requerido constituye informacs

de obligaciones de transparencia y por lo tanto, el sujeto obligado debe publicarlo en la

Plataforma Nacional de Transparencia.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181, fracción IV, de

la Ley de la Materia en el Estado de Puebla, este Órgano Garante determ¡r}^REVOCAR

la respuesta otorgada por el sujeto obligado en la solicitud de acces

pública, para efecto de que entregue, copia simple via electrónica del título de

concesión y seguro de daños a terceros y pasajeros de toda la región de

Tehuacán, así como sus municipios como son Chapulco, Tepancor Saní/á^ ̂
Miabuatlánj Nicolás Bravo, San Antonio Cañada,-Vicente Guerrero, AJalpan,-

!  , i I / \ I 1 i ^ \ 1 ' '
Eloxochitlán, Zoqüitlán, Tlacótépec de . Díaz, iCoyómeapan,
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Zinacatepec, San José Miahuatíán, Caltepec, Zapotitíán, San Gabríe! Chilac y

Altepexi, salvaguardando, en su caso, la información confidencial que pudiera contener

los documentos solicitados, en términos del artículo Trigésimo Octavo de los

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como

para la Elaboración de Versiones Públicas, sin contemplar como dato personal el

nombre del titular de la concesión, de conformidad con el artículo 77 fracción XXVII de

la Ley de la materia y de acuerdo con los Lineamientos técnicos generales para la

publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones

establecidas en el título quinto y en la fracción IV de! artículo 31 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos

obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

Todo lo anterior, deberá ser notificado a! recurrente en el medio que señaló pára tales

efectos.

Por otro lado, en términos de los numerales 187 y 188 de la Ley de la Materia del Estado

de Puebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la presente

resolución en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a partir del día

hábil siguiente a su notificación, informando a esta autoridad dicho acatamiento en un

término no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias debidamente

certificadas para ia verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta otorgada por el sujeto obligado en la

¡sMcitud de acceso a la información pública, por las razones y los efectos establecidos

■erHos considerandos SÉPTIMO, de la presente resolución.

SEGUNDO. Se requiere ai sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de
Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo no mayor a diez

dí&srd^^ndo informar a este instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres
días hábiles.
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TERCERO. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a que

se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda conforme lo

establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo verificarse de oficio

la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente por el medio que señalo para

ello y a la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y

Transporte, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en Tepeaca, Puebla, el día ■

istidos por Héctor Berra Piloni,veintiocho de agosto de dos.^fniT'veí i

Coordinador General Jurídica/^^IPc^ ✓

I

MISION7TOA PRESIDENTE

Í
VAk

FRANCISCQ^AVIER GARCÍA BLANCO
vi/ /COMISIONADO

LASNOHEMI

COMISIONADA

HÉCTOR RA PILONI i
: COORDINADOR'GÉIjERAL JÜRÍDICOí~^\ ^ ¡ !
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\ Tel: 22I)[I1ZaJG8/Sm-O5'W/20^t^lM/F^solución

\I

\

I

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue! C.P. 72000
i

\ [41

1  V


	RR-0571-24
	RR-0571-2024 Revoca

